RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003002 E. Nº 7319/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la compra directa con  la empresa Filipiak Ingeniería SRL. para  la realización de obras en el Hogar Escuela Doctor Roberto Berro. 

RESULTANDO: 1) que consta presupuesto y memoria descriptiva de la firma Filipiak Ingeniería SRL. de fecha 24 de setiembre de 2012 detallando las obras y rubrados para el acondicionamiento espacial del edificio “La Granja” dentro de la Colonia Berro para albergar hasta veintiocho personas, por un total de $ 9:331.295.
                               2) que, por Resolución del 23 de noviembre de 2012 del Ministerio de Economía y ante la gestión del INAU para la contratación directa, se expresó que por el Decreto 319/011 del 8 de setiembre de 2011 y 326/12 del 4 de octubre de 2012, se incrementaron las asignaciones presupuestales del Inciso 27 a efectos de la construcción de un establecimiento para el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente, exonerándose al INAU del cumplimiento del Artículo 11 del Decreto 90/000 del 3 de marzo de 2000 para los fines y montos autorizados, derogándose el requisito de presentar cotizaciones adicionales del bien o servicio a contratar. 

                                              3) que, en este sentido, se declaró que la contratación con la firma Filipiak Ingeniería SRL., por la suma de $ 9:331.295 IVA y monto imponible incluido se encuentra comprendida en las causales de excepción del numeral 9 del Literal C) Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a  los del mercado. 

                                             4) que consta Resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay por la que autorizaría la contratación en las condiciones detalladas, no adjuntándose información contable;

                                             5) que en la mencionada Resolución se expresa que los establecimientos bajo la tutela del SIRPA se encuentran superpoblación debido fundamentalmente a la disminución de las salidas no autorizadas y por no haber podido culminar el primer procedimiento dispuesto por el Decreto 319/011 con el que se pensaba cubrir ciento diez plazas para albergar a los adolescentes y jóvenes del sistema, a lo que se debe agregar la inminente aprobación de la modificación del Código de la Niñez y Adolescencia, con lo cual se contará con más jóvenes para su atención; 

CONSIDERANDO: que, en el presente caso se configura la hipótesis prevista en el Numeral 9) del Literal C) Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de $ 9:331.295 IVA y monto imponible incluido previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con crédito suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.44 del 22 de diciembre de 2007;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones”.
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